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El programa municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes es 
un instrumento que elabora el Sistema Municipal De Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes, de Tonaya; a través de su Secretaria Ejecutiva. Está 
alineado al programa Nacional y al Plan Nacional y Estatal de Desarrollo. 
 
Dar cumplimiento al artículo 119, fracción primera de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Que cita, “corresponde a los 
Municipio, elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del programa 
Local”. 
 
Busca generar un amplio parámetro respecto a la política transversal bajo un 
enfoque de derechos de infancia y adolescencia que permita facilitar e incrementar 
el cumplimiento y respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes bajo 
un diagnostico social y cultural contextualizado y un esquema de participación 
continua, permitiendo plasmar proyecciones a corto, mediano y largo alcance, 
Prevaleciendo en todo momento los principios rectores que reconoce la Ley 
General y el interés superior de la niñez. 
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Es un Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA), diseñado para la alineación, transversalización, diseño e implementación de la 

política pública con perspectiva de derechos humanos de la infancia y adolescencia en los 

órganos, entidades, mecanismos, instancias, leyes, normas, políticas, servicios y 

presupuestos a nivel nacional, local y municipal para respetar, promover, proteger, restituir 

y restablecer los derechos de las niñas, niños y adolescentes; y reparar el daño ante la 

vulneración de los mismos. 

Su creación responde a los mandatos normativos de la Convención de los Derechos del Niño 

así como, el artículo 1º Constitucional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (LGDNNA), la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México (LDNNACDMX) y de todas las demás leyes que de ellos emanen. 

Este mandato se afirma en la Constitución Política de la Ciudad de México, en sus artículos 

1°,3°, 4° 5°, 6°, 8°, 9°, 10° y 11°, donde se establece que las niñas, niños y adolescentes son 

un grupo de atención prioritaria; así como la obligación de las autoridades para garantizar su 

adecuada protección a través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Municipio de Tonaya Jalisco. 
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Implementar políticas públicas que contribuyan al pleno acceso a los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes del municipio de Tonaya, 
así como a su óptimo desarrollo y bienestar integral. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dar cumplimiento a nivel municipal a las leyes nacionales y estatales, así como a 
los tratados internacionales que obligan al Estado a ser el principal garante de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes promoviendo acciones encaminadas 
al trabajo coordinado de las y los  integrantes del Consejo Del Sistema Municipal 
De Protección Integral De Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de posibilitar que 
todas las personas en infancia y adolescencia que habitan en Tonaya, ejerzan de 
manera efectiva sus derechos contribuyendo a la construcción de una sociedad 
más justa y pacífica. 
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Ser el Órgano de la Administración Pública Municipal de Tonaya que 
promueva y vigile la efectiva y contante toma de decisión de los derechos 
de las niñas, niños, y adolescentes con enfoque en todas las acciones, 
planes y programas desarrollados e implementados por el municipio.  
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1.  SECRETARIA EJECUTIVA SIPINNA 

2.  CONSEJO MUNICIPAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Presidente Municipal 
de Tonaya Jalisco. 

C. Arturo Uribe Pérez-Rulfo 
 
 

2. Presidenta del Sistema 
DIF del Municipio de 

Tonaya, Jalisco. 

Lic. Fabiola Leal Quiles 

3. Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Municipal 

de Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Lic. Ivette Preciado Díaz 

TITULARES Y DIRECTORES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ORGANISMMOS 

1. Secretario General del 
H. Ayuntamiento de 

Tonaya Jalisco. 

Lic. Raúl Arturo Martínez Rosales 

2. Juez Municipal Ing. Guillermo Preciado Soto 
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3. Director De Educación 
Municipal 

Lic. Laura Cristina Cobián Bautista 
 

4. Tesorero Municipal L.C.P Gabriela Ruelas Espinoza. 
 

5. Director del Área de 
Psicología 

Lic. Psic. Martha Calvillo 
 
 

6. Director del Área de 
Trabajo Social 

Lic. Rafael Preciado 
 
 

7. Director del Centro de 
Salud Municipal 

Dra. Cynthia Elizabeth Álvarez 
Hernández 
 

8. Síndico Municipal Lic. Nadia Amarilis Contreras Márquez 
 

9. Directora del Instituto 
De La Mujer 

C.P. Sandra Avalos Ramírez 
 
 

10. Presidente del Club 
Tonayense E.U 

C. José Ramírez Cobián 
 
 

11. Representante del 
Gremio Empresarial 

Lic. Blanca Valencia Álvarez 
 
 

13. Representante del 
Gremio Empresarial 

Lic. Rafael Leal Quiles  
 
 

14. Director de Protección 
Civil y Bomberos 

T.S.U. Jorge Armando Ochoa Marín  
 

15. Reina y Representante 
De La Juventud 

Tonaya 

Lic. Yessenia Quiles Landin 
 
 

16. Representantes De Las 
Instituciones 
Educativas 

Mtro. Martin Galindo Arellano 
 

17. Representantes De Las 
Instituciones 
Educativas 

Mtra. Sonia Ramírez Lepe. 


